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Sección

ÓRDENES
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SUBSECRETARIA

Cuerpo de Auxiliares de Servicios Técnicos
de la Armada.

Cesa en su actual destino de la Base naval principal de
Cartagena y pasa destinado al Ramo de Ingenieros del
Arsenal de La Carraca, el auxiliar primero del Cuerpo
de Auxiliares de los Servicios Técnicos de la Armada (es
cribiente) D. Bibiano García Conesa.

19 de mayo de 1934.
Señores...

.11■1•1■1:111■•■■••••■~

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.

Se dispone que los auxiliares primeros del C. A. S. T. A.
(capataces), destinados en el Ramo de Ingenieros del Ar
senal de La Carraca, D. Agustín Peralta Ramos y D. José
Caraballo Prian, cesen en su actúa! destino y pasen a des
empeñar los de oficial tercero de carpintero, interino, y
auxiliar primero del Taller de diques en propiedad, res

pectivamente, del citado Ramo de Ingenieros del mismo
Arsenal.

Señores...
19 de mayo de 1934.

El Subsecretario,
Juan M-Delgado.

Cesa de prestar sus servicios en la Comisión Inspectora
del Arsenal de la Carraca y pasa destinado al Ramo de In
genieros de dicho Arsenal el auxiliar primero (revistador)
del C. A. S. T. A. D. Antonio Posada Cuevas.

19 de mayo de 1934.
Señores...

El Subsec:etdrio,

Juan M-Delgado.

Se dispone que el auxiliar segundo del C. A. S. T. A.
(carpintero) D. Andrés Rodríguez Pereira cese en su ac

tual destino de la Base naval principal de Ferrol y pase
destinado a la Ayudantía Mayor de este Ministerio.

19 de mayo de 1934.
Señores...

El Subsecretario.

Juan M-Delgado.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelta que el Deli
neante de la segunda Sección de Servicios Técnicos de
la Armada, destinado en la Comisión Inspectora de Ge
tafe por Orden ministerial de 26 de marzo último, don
José María Gaya Brosa, pase a su anterior destino
los Talleres de Aeronáutica Naval de Barcelona.
Madrid, 22 de mayo 1934.

Señores...

......1■••■0■•■••■••

en

El Subsecretario.

Juan M-Delgado.

Se conceden dos meses de licencia por enfermo para
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Marmolejo al auxiliar segundo del C. A. S. T. A. (ins
"trumentista) D. IsIanuel Ferreiro Fierro, debiendo recia
mársele sus haberes durante el disfrute de la misma por
la Habilitación por donde actualmente los percibe.

19 de mayo de 1934.
Señores...

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.

ESTADO MAYOR DE LA ARMAD/3

Entregas de mando.

Excmo. Sr.: Como consecuencia del expediente incoa

do al efecto, referente a la entrega de mando del crucero

Almirante Cervera, verificada el día 8 de enero último

por el .capitán de navío D. Ramón Fontenla y 1VIaristany
al jefe de igual empleo D. Enrique Pérez y Fernández
Chao, este Ministerio ha resuelto aprobar la entrega de

malicio de referencia.

Madrid, 19 de mayo de 1934.
ROCHA.

Señor Vicealmirante Jefe del Estado Mayor de la Ar

mada.

Señores...
o

Excmo. Sr. : Como consecuencia de expediente incoa

do al efecto, relativo a la entrega de mando del destructor

Almirante Ferrándiz, verificada el día 21 de abril de 1933

por el capitán de fragata D. Juan S. Sánchez Ferragut al

jefe del mismo empleo D. Enrique de Sola y Herranz,

este Ministerio ha resuelto aprobar la entrega de mando

de referencia.

Madrid, 19 de mayo de 1934.
ROCHA.

Señor Vicealmirante Jefe del Estado Mayor de la Ar

mada.

Señores...

o

S.ECCION DE PERSONAL

Mwinería.

Sé dispbne que los cabos radios Doroteo Hernández Be- ,

nitóy Angel Porta López, cesen en sus actuales destinos

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
SUBSECRETARIA

expedientes dejados sin curso, consecuente a lo dispuesto en Orden de 25 de mayo de 1904

(D. O. núm. 59, pág. 558), por las causas que se expresan:
Relación de

y embarquen en los destructores Laxaga y Velasco, res

pectivamente.
21 de mayo de 1934.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretario,
Juan M-Delgado.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo
informado por la Sección de Personal, ha dispuesto que
el cabo radio Francisco Rivas Valle, pase destinado a cual

quiera de las dependencias de tierra de la Base naval prin
cipal de Ferrol, quedando sin efecto las Ordenes ministe
riales de 25 de octubre de 1933 (D. O. núm. 253) y 6
de abril último (D. O. núm. 85), que le destinaban al ca

ñonero Canalejas, para cumplir condena, y disponían anu

lación de su nombramiento, por hallarse comprendido en

la Ley de Amnistía de 24 de abril último (D. O. núm. 97),
Madrid, 21 de mayo de 1934.

El Subsecretariu,

Juan M-Deigado.
Señor Contralmirante* Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

= 0=

SECCION DE AERONAUTICA

Terminado el curso que en Aviación Militar efectuaban
los alféreces de navío alumnos . de Aeronáutica Naval y
marineros espeCialistas de Aeronáutica, que dispone la Or

den ministerial de 5 de septiembre de 1933 (DIAzio OFI

CIAL número 209); este Ministerio, de conformidad

con lo propuesto por la Dirección de Aernáutica Naval,
la dispuesto efectúen su presentación en 1.°' de junio pró
ximo en la. Escuela de Aeronáutica Naval de Barcelona
\el personal citado, donde los oficiales continuarán el curso

de pilotaje en. hidros, simultaneándolo con el de Observa

dores navales, y los marineros especialistas continuarán su

curso de pilotaje en hidros, cesando ambos de estar a las

órdenes de la Dirección de Aeronáutica, para depender
del Director de la citada Escuela de Aeronáutica.

Madrid, 22 de mayo de 1934.
El Subsecretario.

Juan M-Deigado.
Señor Director de Aeronáutica Noval.
Señores...

EMPLEO Y NOMBRE DEL QUE
LO PROMUEVE.

OBJETO DE LA RECLAMACION

Portero tercero Simeón Pra

do Moreno... ... •••
••• ... Solicita licencia de uso de'

armas. ...

I f .

• • •
. . . . . .

AUTORIDAD O. PERSONA FUNDAMENTO POR ,,EL QUE QUEN

QUE LO CURSA 4,-TN CURSO

Jurisdicciwgubernativa Por oponerse a la O. M. de 20 de

marzo de 1934 (D. O. núm. 68).
.

•

Madrid, T2 de mayo de 1934.—E1 Subsecretario, Juan M.-Delgado.
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SUBSECRETARIA

Relación de los expedientes dejados sin curso, consecutente a lo dispuesto en Orden de 25 de mayo de 1904,
D. O. núm. 59, pág. 508), por las causas que se expresan:

Empleo y nombre del que
lo promuve

Objeto de la reclam •Ión

Auxiliar 2." C. A. S. T. A.
D. Manuel Hidalgo Ro
mero... ••• Solicita licencia de uso de

armas•.•

Autoridad o persona

que lo cursa

Base naval principal de

Cádiz...

Fundamento p.or el que queda sin curso

1 41141
En virtud de lo dispuesto en la
Orden ministerial de 20 de mar

zo último.

Madrid, 19 de mayo de 1934.—E1 Subsecretario, Juan M. Delgado.

SUBSECRETARIA

DETALL DEL CUERPO DE AUXILIARES DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE LA ARMADA

Relación de los expedientes dejados sin curso, consecuente a lo dispuesto en Orden de 25 de mayo de 1904;
(D. O. núm. 59, pág. 558), por las causas que se expresan:

EMPLEO Y NOMBRE DEL

QUE LO PROMUEVE

Carmen Pitarch Griño...

Ramón Muñoz Rueda. ...

• • •

Francisco Hernández Vives..

Andrés Hernández Castelló,
Oficial 3." del C. A. S. T.A.

Bernardo Canton Guerrero...

Inqé Ponce Paneli...

••••••••■

OBJETO 'AUTORIDAD O PERSONA

DE LA RÉCLAMACIÓN 1

QUE LO CURSA

Solicita ingreso en los talle
'

res de la Aeronáutica de
Barcelona—. • •

• • • • • • • • • •

Solicita aumento de jornal...

Solicita ingreso en el Arsenal
de Cartagena...

Solicita se le apliquen las eda
des de retiro del Regla
mento de su corporación...

Solicita ingresar en el Arse
nal de la Carraca...

... •
••

Solicita ingresar en el taller
de maquinaria del Arsenal
de la Carraca...

... ... Registro General...

_

Vicealmirante jeíe de

#la Base naval prin
cipal de Cartagena...

_ídem ídem... •
• •

El interesado...

• • • • • •

• • • • • •

Registro General...

El interesado... • • •

• • •

• • •

FUNDAMENTO POR EL QUE

QUEDA SIN CURSO

Por estar prohibida la admisión de
obreros eventuales por Urden
ministerial de 25 de enero de

1932 (D. o. núm. 22).
Por estar regulado la forma y
cuantía en que el personal de
la Segunda Sección del Cuerpo
Auxiliar de los Servicios Téc
nicos de la Armada, ha de co

brar sus sueldos y -aumentos, en
la Orden ministerial de 24 de
febrero de 1933 (D. U. núm. 47).

Por estar prohibida la admisión de
obreros eventuales por Orden
ministerial de 25 de enero de
1932 (D. O. núm. 22).

Por la Orden de 30 de noviembre
de 1918 (C. L., pág. 541).

Por estar prohibida la admisión de
obreros eventuales por la Orden
ministerial de 25 de enero de
1932 (D. O. núm. 22).

... Mem ídem.

Madrid, 19 de mayo de 1934.—El jefe del Detall, P. A., José ale Aguilar.
7•111•...
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EDICTOS
Don -Gustavo de Cudes e Illescas, subdelegado marítimo

de San Feliú de Guixols,
Hago saber : Que por decreto asesorado del Ilmo. Sr. Ins

pector General de Personal y Alistamiento de la Subsecre
taría de la Marina Civil, se declara justificado el extra

vío de la cartilla naval del inscripto de este Trozo Ramón

Turull Corbella, número 79, para el reemplazo de 1927,

quedando, por lo tanto, nulo y sin valor alguno el aludido
documento.

San Feliú GuiÑols. 15 de mayo de 1934. Gustavo de

Codes.

o

Don Bartolomé Bauza y Sansó, Subinspector de segunda
clase del Cuerpo General de Servicios Marítimos, Sub
delegado Marítimo de Palma, Jefe encargado de la in

coación de expediente instruido con motivo del extra

vío de la libreta de inscripción marítima del individuo
Antonio Moll Coll,
Hago saber : Que habiendo sufrido extravío el docu

mento que se cita, queda nulo y sin valor alguno, incu

rriendo en responsabilidad la persona que lo posea y no

haga entrega del mismo en esta Delegación.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Palma, 15 de mayo de I934.—Bartolomé Bauzá.

•

Don Jaime Font Mas, Subinspector de primera del Cuer

po General de Servicios Marítimos, Instructor del ex

pediente instruido por pérdida de la libreta de inscrip
ción marítima de Francisco Ferrer Sanet, folio 43, de

1912, del Trozo ne Villajoyosa,

Hago saber : Que por decreto asesorado del ilustrísimo
señor Inspector General de Personal y Alistamiento de
la Subsecretaría de la ,Marina Civil, de 18 del anterior,
queda nulo y sin ningún valor el expresado documento.

Palamós, 16 de mayo de 1934. El instructor, Jaime
Pont.

Don Antonio Torres Molines, oficial instructor del expe
diente por pérdida de la cartilla naval de Francisco Fuen
tes Cortado, folio 195 del reemplazo de 1930 de este

Trozo,
Hago saber : Que acreditado por decreto auditoriado

del Excmo. Sr. Vicealmirante Jefe de la Base naval prin
cipal de Cartagena, declaro nulo y sin ningún valor el ex

presado documento, incurriendo en responsabilidad !a per-.
sona que lo posea y no haga entrega del mismo.
Barcelona, 21 de mayo de 1934. El oficial imstructor,

Antonio Torres.

Don Antonio Torres Molines, oficial instructor del expe

diente por pérdida de la cédula de inscripción, modelo

número 1, de Miguel González García, folio 95 del re

emplazo de 1934 del Trozo de Garrucha,
Hago saber: Que acreditado por decreto asesorado del

Ilmo. Sr. Inspector General de Personal de la Subsecre

taría de la Marina Civil, declaro nulo y sin ningún valor

el expresado documento, incurriendo en responsabilidad la

persona que lo posea y no haga entrega del mismo.

Barcelona, 21 de ma'yo de 1934.—El, oficial instructor,
Antonio Tórres•

,
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